






    

 

"La viabilidad de la acción de responsabilidad patrimonial de la Administración requiere 

conforme a lo establecido en el art. 139 LRJAPAC: 

a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en 

relación a una persona o grupo de personas. 

b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal -es indiferente la calificación- de los servicios públicos en 

una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos 

extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal. 

c) Ausencia de fuerza mayor. 

d) Que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su 

propia conducta. 

 

La jurisprudencia de esta Sala (por todas la STS de 1 de julio de 2009, recurso de casación 

1515/2005 y las sentencias allí recogidas) insiste en que "no todo daño causado por la 

Administración ha de ser reparado, sino que tendrá la consideración de auténtica lesión 

resarcible, exclusivamente, aquella que reúna la calificación de antijurídica, en el sentido de 

que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños derivados de la actuación 

administrativa". 

 

En esa misma línea reiterada jurisprudencia (STS de 25 de septiembre de 2007, rec. casación 

2052/2003 con cita de otras anteriores) manifiesta que la viabilidad de la responsabilidad 

patrimonial de la administración exige la antijuridicidad del resultado o lesión siempre que 

exista nexo causal entre el funcionamiento normal o anormal del servicio público y el 

resultado lesivo o dañoso producido. 

 

Se insiste STC 19 de junio de 2007, rec. casación 10231/2003 con cita de otras muchas que 

"es doctrina jurisprudencial consolidada la que sostiene la exoneración de responsabilidad 

para la Administración, a pesa del carácter objetivo de la misma, cuando es la conducta del 

propio perjudicado o la de un tercero la única determinante del daño producido aunque 

hubiese sido incorrecto el funcionamiento del servicio público ( Sentencias, entre otras, de 21 

de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de 



    

 

diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero, 13 de marzo y 29 de marzo de 

1999)". 

 

Y también repite la jurisprudencia (por todas SSTS 7 de febrero 2006 recurso de casación 

6445/2001, 19 de junio de 2007, recurso de casación 10231/2003, 11 de mayo de 2010, 

recurso de casación 5933/2005) que la apreciación del nexo causal entre la actuación de la 

Administración y el resultado dañoso, o la ruptura del mismo, es una cuestión jurídica 

revisable en casación, si bien tal apreciación ha de basarse siempre en los hechos declarados 

probados por la Sala de instancia, salvo que éstos hayan sido correctamente combatidos por 

haberse infringido normas, jurisprudencia o principios generales del derecho al haberse 

valorado las pruebas, o por haber procedido, al haber la indicada valoración de manera 

ilógica, irracional o arbitraria. 

 

Ya la STS de 9 de mayo de 1991 al desestimar el recurso contencioso administrativo 

proclama que al no acreditarse la forma en que se produjo el hecho no es posible atribuir a la 

administración la responsabilidad objetiva que la constituiría en la obligación de indemnizar 

al no probar el reclamante el requisito mencionado de la existencia de una "relación directa, 

inmediata y exclusiva de causa a efecto sin intervención extraña" entre el daño alegado y el 

funcionamiento del servicio correspondiente. 

 

Por su parte las SSTS de 19 de junio de 2007, recurso de casación 10231/2003, 9 de 

diciembre de 2008, recurso de casación 6580/2004, reiteran (con cita de otras anteriores) que 

la prueba de la relación de causalidad corresponde al que reclama la indemnización." 

 

QUINTO.- Se practicó declaración testifical con Doña Josefina , quien ayudó a 

la Sra. Aguilar tras la caída, afirmó que vio como introdujo el pie en un agujero que había en 

la calle y quedó enganchado, que era hondo, tenía aristas y fue una caída dolorosa.  

 

El Sr. Arroyo afirmó que cuando fue al lugar de los hechos, se encontraba reparado, que 

habían echado cemento, que presentaba un desnivel de entre 3 o 5 cm. 

 



    

 

SEXTO. Nos encontramos con una caída de la Sra. Aguilar  cuya responsabilidad no ha sido 

reconocida por el Ayuntamiento. Consta al folio 18 reportaje fotográfico del lugar de la caída. 

Se acredita por la documental médica que acudió al Hospital tras pisar, torciéndose el tobillo. 

Se acredita la fractura del pie derecho, fue inmovilizada y llevó muletas. 

Queda suficientemente acredita las lesiones por la caída acontecida el 25 de noviembre de 

2022. No se pone en duda la caída de la Sra. Aguilar. De lo que se trata es de determinar si 

procede declarar la responsabilidad del Ayuntamiento por estos hechos.  

 

Nos encontramos con una caída acontecida a plena luz del día, debido a una torcedura de 

tobillo caminando (folio 44 del expediente).  

 

Pese a las lesiones sufridas, no puede exigirse responsabilidad a la Administración, pues se 

trata de un hecho que pudo ser evitado por la propia lesionada, incrementando el nivel de 

cuidado al caminar.  

 

Circunstancias por las cuales, procede la desestimación de la demanda, declarando conforme 

a derecho el Decreto de Alcaldía de 19 de marzo de 2025, dictado por el Ayuntamiento que 

desestima la reclamación por responsabilidad patrimonial.  

 

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 139 LJCA, no se realiza especial 

pronunciamiento en costas.  

 

Por lo demás, y al tratarse aquí de un asunto de cuantía inferior a los 30.000 euros, nos 

encontramos con un proceso en única instancia [cfr. art. 81.1.a), a contrario sensu de la LJCA, 

en su redacción dada por Ley 37/2011. Por consiguiente, la presente sentencia adquirirá 

firmeza automáticamente en el mismo momento de ser dictada. Ello conlleva que proceda la 

devolución del expediente a la Administración demandada y el archivo subsiguiente del 

procedimiento. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales citados y demás en general y pertinente aplicación, 

en nombre de S.M el Rey y en el ejercicio de la potestad que, emanada del pueblo español, 

concede la Constitución. 





    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 

 

  


